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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE IBAGUÉ  

 
Ibagué, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Referencia: Acción de tutela.  

Accionante(s): Jairo Rodríguez Motta. 

Accionado(s): 
 

Vinculado(s): 

Unión Temporal Convocatoria Fiscalía General de la Nación 2024. 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. 

Universidad Libre de Colombia. 
Radicación: 73001312100320250019700. 

Providencia: Admite tutela. 

 

0. Dado que cumple con las reglas de reparto previstas en el D. 1382/2000 recopilado en el 

art. 2.2.3.1.2.1 del D. 1069/2015 modificado por el art. 1º del D. 333/2021, este juzgado 

dispone ADMITIR la solicitud de amparo constitucional de la referencia.  

 

1. REMITIR copia del escrito de tutela a las accionadas y vinculada para que en el 

término máximo de dos (2) días contesten, aporten los medios de prueba que pretendan 

hacer valer y ratifiquen su correo electrónico de notificaciones. Las respuestas deberán 

enviarlas al correo electrónico dispuesto para la atención de las acciones constitucionales: 

tutelasj03cctoesrtiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2. A efectos de dar cumplimiento al art. 37 del D. 2591/1991, por cuanto el juzgado no 

aprecia en el escrito de tutela el juramento de rigor, se dispone, REQUERIR al accionante 

JAIRO RODRIGUEZ MOTTA CC 91.499.991 para que en el término máximo de un (1) 

día manifieste bajo la gravedad de juramento que no ha presentado otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos invocados. 

 

3. REQUERIR a Unión Temporal Convocatoria Fiscalía General de la Nación 2024 y a la 

Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, PUBLICAR AVISO 

dando a conocer la admisión de la acción de tutela de la referencia en la página web 

dispuesta para el concurso de méritos FNG 2024. Lo anterior, para que los aspirantes al 

cargo de Fiscal Delegado ante Jueces Penales del Circuito Especializado se pronuncien como 

estimen pertinente en el término máximo de un (1) día contado a partir del momento de 

la respectiva publicación. El aviso contendrá enlace para descargar el escrito de tutela, el 

auto admisorio e indicación de que las intervenciones se pueden enviar al correo electrónico 

tutelasj03cctoesrtiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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4. Secretaría, PUBLICAR en el micrositio web aviso semejante al previamente mencionado 

(supra n.° 3).   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

LEONARDO DAVID ARIAS CUELLAR 

Juez 

Firmado electrónicamente por el (la) Doctor(a):

LEONARDO DAVID ARIAS CUELLAR - JUEZ

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en artículo 103 del Código General del Proceso y

el artículo 7 de la ley 527 de 1999

Código de verificación: 31327b7cbc14ff038024d28b94d11f1a6815bcf60b31850beb5dbe6a6a5e0656
Documento generado en 2025-12-18
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